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San Sebast¡án, 13 de mazo de 2023.

EL GERENTE MUN¡CIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El Exp. CU 1965, que contiene la solic¡tud de aplicac¡ón del s¡lenc¡o administrativo positivo, presenlado
por la admin¡strada KELY RoxANA AVTLES CHAPALLMA; op¡nión Legar 

'N. 
12+2023-cAL-

MDSS/C/RBM de fecha 06 de mazo de 2023 delcerente de Asunios Legalei;y

CONSIDERANDO;

Que, de conformidad con lo establec¡do por elArt. '194 de la const¡tución política del peni, mod¡t¡cada
por Leyes de Refoma const¡tucional N'27680, N'28607 y N" 30305 y er art¡curo I der tituro
Preliminardela Ley_Na 27972 - Ley orgánica de Mun¡c¡pat¡dadés, establece que los gobiemos localei
gozan de autonomía pollt¡ca, económ¡ca y admin¡strat¡va en los asuntos de su iompetencia. La
autonomía que la constitución Polit¡ca del perú establece para las mun¡c¡palidades iadica en la
facultad .de ejercer actos de gobiemo, admin¡strat¡vos y de admin¡stra;ión, con sujec¡ón ar
ordenam¡ento juridico;

ANTECEDENTES

Que, med¡ante Resolución cerenc¡at N' 3s9-2022-cRRHH/MDss/c de fecha t'l de noviembre de
2022, se DECLARA PROCEDENTE EN PARTE to pet¡cionado por KELY ROXANA AVTLES
CHAPALLMA, en lo que respecta al reintegro de gratifcaciones por fiestas patrias y nav¡dad del año
2018 con la deducc¡ón del monto otorgado por aguinaldo: asi como el palo del froporcional de la
gralificac¡ón por el mes de d¡ciembre laborado en el año 20,17. As¡m¡smo, se OECLARA
IMPROCEDENTE EN PARTE, respecto a las pretensiones de remunerac¡ón devengada; pago de
rejntegro de remuneraciones; As¡gnación familiar; pago de horas extras, por haber labórado iue-ra de
la iomada de trabaio; Pago por haber laborado en horar¡o noctumo; pago de la sobre tasa por el
descanso obl¡gatorio semanal; Pago de vacaciones y la correspondiente lndemnización vacaiional;
Pago de vacaciones truncas; etc.;

Que, la administrada Keli Roxana Avilés Chapallma, interpuso Recurso de Apelac¡ón contra la
Resolución cerencial N" 359-2022-GRRHH-N¡DSs/c, recepc¡onado por mesa de partes de ta Ent¡dad
en fecha 07 de d¡c¡embre de 2022, con CU 36070:

OLUCI GER NICIPA 0't4-2 -MDS

mediante CU 1965 de fecha 22 de ¡ebrero de 2023, la adm¡nistrada Keli Roxana Avilés
Chapallma, sol¡cita la aplicación del S¡lenc¡o Adm¡nistrativo posit¡vo y se declare fundado en su
totalidad su escrilo de fecha 28 de mazo de 2022 sobre pago de liquidación y beneñcios sociales;

CONSIDERACIONES GENERALES

Que, conforme lo establece el Art. lV, del Título Preliminar del Texlo Unico Ordenado de la Ley N.
27444, Ley del Proced¡m¡ento Administrat¡vo General, aprobado mediante Decreto Supremo N. OO4-
2019-JUS, en adelante TUO de la Ley N'27444, los proced¡mientos adm¡nislrativos se sustentan en
princip¡os: como el de Legalidad, deb¡do proced¡miento y de Verdad Material. En ese sentido las

obtener una dec¡sión mot¡vada y fundada en derecho; debiendo en el procedim¡ento, verif¡car
plenamente los hechos que sirven de mot¡vo para sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas
las medidas probatorias autorizadas por Ley:

Que, respecto de los recursos admin¡strativos el numeral 218.1 y 2'18.2 del artículo 218' del TUO de

strativas de en la Constituci n ho n
s adm¡n¡ uee SU roducir

la Ley N' 27444, establece que el térm¡no Dara la temos¡c¡ón del recurso de aD es de ou¡nce
(15) dias oercntor¡os. deb¡endo resolverse en el Dlazo de tre¡nta (i0) dias As¡m¡smo, El arliculo 22O'
del recurso de apelación señala: "El recurso de apelación se interpondrá cuando la ¡mpugnac¡ón &
sustente en d¡ferente interDretación de las oruebas Droducidas o cuando se trate de cuestiones de
purc derecho. debiendo d¡ig¡rse a la m¡sma autoidad que exp¡d¡ó el acto que se ¡mpugna para que
eleve lo actuado al supeñor jerárqu¡co.' (Negrita agregado);
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ANALISIS DEL CASO CONCRETO

Que, med¡ante CU 1965 de Íecha 22 de febrero de 2023, ta adm¡nistrada Kel¡ Roxana Avilés
Chapallma, solic¡ta la aplicación del Silenc¡o Adm¡nistrativo Pos¡t¡vo y se emita la resoluc¡ón favorable
y se declare fundado en su lotalidad su escrilo de fecha 28 de marzo de 2022 sobre pago de
liqu¡dac¡ón y beneñcios sociales en cumpl¡miento de lo dispuesto en et art¡culo 35, numerat 35_1, ¡nc¡so
'l del TUO de la Ley N' 27444 y Wesert,.:a su declaración jurada con la linalidad de hacer vater su
derecho;

Que, el articulo 225' del TUO de la Ley N" 27444, Ley det Procedim¡ento Adminislrativo General,
prevé respecto del s¡lenc¡o admin¡strativo en materia de recursos lo s¡gu¡ente: 'Ad¡culo 225.- Silencio
administrat¡vo en materia de recursos El s¡lencio adm¡n¡slrativo en mater¡a de recursos se reg¡rá por
lo dispuesto por el a¡lÍculo 38 y el numeral 2) del párrafo 35.1 del aft¡cuto 35."

Que, la norma acotada en el acápite que antecede nos ¡nd¡ca que el s¡lenc¡o adm¡nistrat¡vo derivado
de la no resolución oporluna de la impugnación se rige por lo previsto en el art¡culo 38 que regula el
procedim¡ento de evaluación prev¡a con silenc¡o negativo según el sigu¡ente texto:

"Aúculo 38.- Procedimientos de evaluacihn previa con sitencio negativo,
j8.1 Excepc¡onalmente, el silencio negat¡vo es apl¡cable en aguellos casos en /os que la petic¡ón del
administrado puede afectar s¡gn¡ñcat¡vamente el ¡nterés púbt¡co e ¡nc¡da e/, /os souientes D,'enes
jurfdicos: la salud, el med¡o amb¡ente, los recu$os naturales, la segurídad c¡udadana, el s¡stema
l¡nanc¡ero y de seguros, el mercado de valores, ta defensa comercial, ta defensa nac¡onat y et
patrimonio cultural de la nac¡ón, asl como en aquellos procedimientos de promoc¡ón de inve§¡ón
prívada, procedimientos tñlaterales, prcced¡m¡entos de ¡nscrípc¡ón registral y en los que generen
obl¡gac¡ón de dar o hacer del Estado y autorizac¡ones para opemr cas¡nos de juego y máquinas
tragamonedas.'

Que, asimismo e¡ arliculo 35" del TUO de la Ley 27444, establece que los procedimientos de
evaluac¡ón prev¡a están su.letos a silenc¡o posit¡vo, cuando se trate de algunos de los s¡guientes
supuestos:

1.- Todos los proced¡míentos a instanc¡a de pafte no sujetos al s¡lenc¡o admin¡strat¡vo negat¡vo
taxat¡vo contemplado en el aftículo 38.

2.- Recursos destinados a cuest¡onar la desest¡mación de una sol¡c¡tud cuando el particular haya
optado por la aplicación del s¡lenc¡o administrativo negat¡vo.

Que, med¡ante Op¡nión Legal N' 124-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 06 de mazo de 2023, et
nte de Asuntos Legales, Abog. Reynaldo Bellido Merida, señala que para la aplicación del silenc¡o

admin¡strativo positivo en vla recursiva se requ¡ere que en primera instancia no se haya emito
resolución alguna, contrariamenle a ello, en el presente caso se puede verificar que anle la pet¡c¡ón
de la admin¡strada formulada con exped¡ente CU 9585 se ha emit¡do la Resoluc¡ón Gerencial N' 359-
2o22€RRH/MDSS/C de fecha 11.11.2022,la m¡sma que ha s¡do ¡mpugnada a través del recurso de
apelación, quedando dilucidado que se ha em¡t¡do una resoluc¡ón en primera instancia lo cual inhabil¡ta
la aplicación del silenc¡o administrativo positivo prev¡sto por el numeral 2) del párrafo 35.1 del articulo
35 de la LPAG como una sanción en caso de un doble y sucesivo silenc¡o adman¡strativo de la
autoridad y OPINA por la improcedenc¡a de la solicitud de s¡lencio adm¡n¡strat¡vo positivo presentado
por la administrada KELY ROXANA AVILES CHAPALLMA, s¡n perjuic¡o de proseguir con el trám¡te
correspond¡ente;

Que, en mérito a los argumentos expuestos y a la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades y
documentos de gestión ROF y MOF de la Entidad;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de silencio adm¡n¡slrat¡vo pos¡tivo
presentado por la adm¡nistrada KELY ROXANA AVILES CHAPALLMA, med¡ante CU 1965 de fecha
22 de iebrero de 2023, por las cons¡deraciones expuestas en la presente resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER a la Gerenc¡a de Asuntos Legales que em¡ta la op¡n¡ón legal
conespondiente respecto del Recurso de Apelac¡ón presenlado por la adm¡n¡strada KELY ROXANA
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AVILES CHAPALLMA mediante CU 36070, para d¡cho efecto remitase todos los actuados a ta
Gerenc¡a de Asuntos Legales.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presenle Resolución a la administrada KELY ROXANA
AVILES CHAPALLMA, en su domicil¡o procesal, ub¡cado en la Calle Márquez N' 223 caleÍas
Bocangel Ofc¡na N" 109, distrito de Cusco, teléfono de contacto N'935003151, encomendando dicha
labor a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, F¡scal¡zac¡ón y Notif¡caciones de la entidad

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnolog¡a y Sistemas tnfomáticos, ta
publ¡cación de la presente Resolución en el porta
Munic¡pal¡dad O¡strital de San Sebastián - Cusco.

REG'SIRESE, COMUNIQU ESE Y CUM PLASE.
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